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SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

VISTO:

El Documento DE-1210-01722176-3 (NI) y;

CONSIDERANDO:

2 O 14AY 2021

Que en las actuaciones de referencia se adjunta Convenio de Capacitación- Escuela de
Administración Municipal, suscripto entre la Municipalidad de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz y la
Asociación de Obreros y Empleados de la Municipalidad de Santa Fe (A.S.O.E.M), en fecha 03 de mayo

de 2021.
Que por el mismo las partes acuerdan el dictado de cursos de capacnación en el marco de la

"Formación Municipal" prevista en el arto7 de la Ordenanza N° 12.123, correspondientes al Ciclo Básico,
destinado al personal municipal de la Administración Central y Organismos Descentralizados, que revista
en el Primer Tramo de los respectivos Agrupamientos contemplados en el Escalafón del personal de la

Municipalidad (Anexo 11 de la Ley N° 9.286) .

. Que este Departamento Ejecutivo es competente para dictar el acto administrativo de numeración

y registración pertinente.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art.l0: Numérese y registrese en el D.M.M. el Convenio de Capacitación- Escuela de Administración
Municipal suscripto entre la Municipalidad de Santa Fe de la Vera Cruz y la Asociación de
Obreros y Empleados de la Municipalidad de Santa Fe (AS.O.E.M), en fecha 03 de mayo de
2021, que se adjunta y forma parte integrante del presente Decreto.

Art. 2°: Refréndese por el Secretario de Gobierno.

Art. 3°: Comuniquese, publíquese y dése al D.M.M. y R.M.
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